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Número: 152   /2012 

    CONVOCATORIA 

DECRETO DE ALCALDÍA 

 
De conformidad con lo previsto en el art. 46.2) de la Ley 7/85 de 2 de 
Abril, Reguladora de Bases del Régimen Local y atendida la competencia 
que a esta Alcaldía atribuye el art. 21.1.c) de la citada Ley, RESUELVO: 

Primero.- Convocar Sesión Ordinaria  del Pleno  de la Corporación que se 
celebrará el día 30 de Marzo de 2.012  y hora de las 19  en el SALÓN 
DE PLENOS DEL AYUNTAMIENTO. 

Segundo.- Notificar la Convocatoria y Orden del Día de la sesión a todos 
los miembros de la Corporación. 

Tercero.-  Publicar la Convocatoria en el Tablón de Edictos Municipal. 

     ORDEN DEL DÍA 

 

1. Aprobación del acta de la sesión de fecha 23 de marzo de 2.012. 
 

2. Expediente de Reconocimiento Extrajudicial de Créditos nº 1/2012 del 
Ayuntamiento de Miraflores de la Sierra. 
 

3. Expediente de Reconocimiento Extrajudicial de Créditos nº 1/2012 de la 
Residencia de Ancianos Municipal. 
 

4. Expediente de  anulación de obligaciones por error y rectificación de 
saldos. 
 

5. Plan de ajuste previsto en el artículo 7 del Real Decreto Ley 4/2012 de 
24 de febrero por el que se determinan las obligaciones de información  y 
procedimientos necesarios para establecer un mecanismo de 
financiación para el pago a los proveedores de las Entidades Locales. 

...../… 



 

6. Moción presentada por el Grupo Municipal Izquierda Unida-Los Verdes 
para instar al Gobierno Central a compensar a Miraflores de la Sierra por 
la incidencia negativa de sus políticas fiscales en las arcas municipales. 
 

7. Mociones de urgencia. 
 

8. Ruegos y preguntas. 
 

Así lo decreta y firma el Sr. Alcalde-Presidente en  Miraflores de la Sierra a  
veintisiete  de marzo de dos mil doce, de lo que como Vicesecretario, doy fe. 

          Miraflores de la Sierra, 27 de Marzo de 2.012. 

    EL ALCALDE, 

 

 

   Fdo.: Juan Manuel Frutos Álvaro 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


